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*Síntesis del artículo:

Partiendo del trasfondo antropológico de la “Gaudium et Spes” del Concilio Vaticano II, el artículo trata de presentar el posible itinerario humano, académico y espiritual de un candidato al sacerdocio ministerial: la llamada divina y la respuesta y maduración humanas, desembocando en la posible misión eclesial y pastoral. Todo ello, fundamentado en los Documentos del Concilio Vaticano II (especialmente, “Presbyterorum Ordinis” y “Optatam Totius”) y en el magisterio de la Iglesia posterior. Con ello, se quiere ofrecer una humilde colaboración tanto a la promoción vocacional como a la formación institucional de los aspirantes al sacerdocio ministerial, en clave antropológica.
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1.- El trasfondo conciliar
Hablar de la dimensión antropológica de la vocación sacerdotal en el magisterio del Concilio Vaticano II, comporta la inevitable realidad de presentar el verdadero “sentido y valor del hombre” para la Iglesia
. Ésa es la primera realidad que impresiona al acercarnos a los documentos del Vaticano II
. Al hablarnos de la vocación sacerdotal, el Concilio, al querer narrarnos esa aventura indescriptible del espíritu, no lo hace hablándonos eminentemente de Dios, sino humildemente del hombre: es el hombre quien, en el ejercicio de su libertad, al final, se convierte en el gran protagonista de esa decisión y aventura personal, con todo lo que conlleva humanamente de riesgo y presupone de gracia. 

Para el Vaticano II, el hombre no es esa criatura disoluta y desdibujada en una especie de universo anónimo o realidad global y amorfa. El hombre es el hombre, imagen de Dios con su libertad, con su inteligencia, con su conciencia, con su responsabilidad e irrepetibilidad
. Y la iluminación de esta realidad humana, que el Concilio presenta a través de su magisterio, resulta verdaderamente fascinante: profundiza en el misterio del hombre, transmitiendo la sensación de que conoce todos lo pliegues y repliegues del mismo. Entra dentro de su interioridad y analiza todas sus dimensiones existenciales: deseos y desilusiones, la sed de infinito, de la que es portador, y la necesidad de la verdad y del amor, que encarna todo su ser.  Pero, a la vez, presenta también sus limitaciones, que, precisamente en esa experiencia de fragilidad, engrandecen su conciencia íntima de ser “algo más” que el mundo que lo rodea, pues las realidades terrenas no apagan su sed de infinito
. 

El Concilio, por una parte, nos presenta un hombre atormentado, angustiado, insatisfecho, que grita la libertad y experimenta esclavitud, que grita amor y se descubre rodeado de tanta aridez, que grita verdad y se mueve en la oscuridad
. Y este drama del hombre, tal como lo describe el Concilio, encuentra tantos ecos en el espíritu de hoy
.

El Concilio no se plantea abstractamente la cuestión de si este hombre postule a Dios. Y ello, porque el Concilio no habla de un hombre solamente conceptual y nocional, sino eminentemente histórico. Presenta la historia del hombre, esa verdadera historia que es el auténtico reclamo para la búsqueda de Dios. Este hombre es portador de una vocación de trascendencia en su apertura hacia Dios. Y el Dios que se presenta como ideal de ese hombre, histórico y concreto, en la experiencia de su creaturalidad, no es un Dios abstracto, filosófico, nocionístico. Es, más bien, el fruto del descubrimiento de un ser personal, que en la experiencia de su ser criatura sin paz, le habla de la necesidad de llenar el vacío que vibra en su interior y atormenta su existencia. Ese ser personal y único es el Dios de la Revelación
. 

Cristo, en la historia de su misterio de Dios encarnado, se convierte para el hombre en la concreción del misterio inefable de la Trinidad, asumiendo, a la vez, toda la historia del hombre. Así, el Concilio afirma que el misterio de Dios se revela en el encuentro histórico del hombre con Cristo. En Cristo se sintetizan y resumen todas las relaciones del hombre con Dios
.

Y aquí entra el valor de la aventura de la fe. Y, también aquí, el mensaje de la antropología conciliar reviste la dimensión no de una doctrina sino de experiencia concreta y existencial. Se trata de una fe que narra el emocionado palpitar de la vida. El creyente conoce a Dios en la experiencia de la comunión de sus vidas. El creyente sabe lo que sabe de Dios no porque se lo digan los otros, sino porque el misterio de Dios lo transforma.

En nuestro mundo de hoy descubrimos tanta crisis de fe. Y la forma como el Concilio presenta la fe resulta de un valor admirable, pues resulta ser la forma más cercana a la sensibilidad del espíritu moderno: el hombre de hoy necesita no confundir la fe con la cultura religiosa o con la historia de las religiones o con la militancia en un sistema filosófico o de pensamiento. El Concilio nos dice que la fe debe trascenderlo todo, pues busca la experiencia que tiende a la realización plena y profunda, cuya luz no es el resultado de la legitimidad del silogismo y del raciocinio, sino más bien el fruto del “gusto” de las cosas trascendentes y especialmente de Dios, que cuanto más real es tanto más indecible resulta.

En la reflexión antropológica del Concilio encontramos otro elemento, también orientador en el campo vocacional: el de la ascesis y el de la mortificación. La ascesis (“kénosis”), para el Concilio no es otra cosa sino la reciprocidad del misterio de la Encarnación de Cristo, en la vida real y concreta del hombre. El hombre se descubre a sí mismo, ante una alternativa existencial: ¿ser dueño y señor de las cosas o esclavo y servidor de las mismas? Si quiere ser esclavo de las cosas no debe renunciar a nada, pero será prisionero en una jaula de oro, envuelta en las tinieblas de la prisión más horrenda
. En cambio, si quiere ser señor de las cosas ha de saber descubrirlas a través de su fe contemplativa, como expresión de la comunión con Dios. Para ello, la “kenosis” de la fe comporta la afirmación y la proclamación de la vocación a la eternidad, que el hombre lleva en su corazón.

La comunión del hombre con Dios y de Dios con el hombre es una única historia. Dios y el hombre se encuentran en Cristo, en quien el hombre descubre su definitividad, Dios se revela como es, el Dios de la historia humana y la historia humana deja de ser un absurdo al convertirse en el camino que Cristo asumió para llevarnos a Dios
. 

El “proyecto de Cristo” revela así la vocación y la estructura del hombre: un ser pensado y realizado para la comunión esponsal con el Verbo, para amar y ser amado dentro de la comunión divina. La contemplación del hombre en esta perspectiva de gracia, comporta el hecho de que la vocación del hombre a la “unión con Dios por amor” no aparezca como un objetivo puramente ascético y extrínseco al ser humano, sino más bien como una aspiración del ser original. Y ello quiere decir que el deseo y el anhelo por Dios brota también del ser y del psiquismo natural del hombre.

No obstante todo esto, existen, sin embargo,  una serie de situaciones que, en el camino histórico del hombre, se han ido creando y que han ido dejando en él un poso tan considerable que, a veces, hace que el camino hacia el encuentro con Dios le resulte difícil y fatigoso. Es el peso del pecado “original” y “personal”: una fractura del hombre con Dios, con él mismo y con todas las cosas, y que es común a toda la humanidad; y otra fractura, causada por las consecuencias de la vida de cada hombre
. 

Son dos realidades que se entrelazan, creando, a veces, alienación y sufrimiento. Los datos de la Revelación y la observación psicológico-existencial nos lo evidencian abiertamente. 

El rechazo de la vocación divina, por parte del hombre, le ha provocado una alteración de su armonía en los niveles más profundos de su persona, y el problema más grave es que esta alteración va más allá del campo de la conciencia; por ello, resulta a veces incontrolable, pues las potencialidades interiores dominan a la razón sometiéndola y esclavizándola a su pasión ciega. 

No es tanto la cuestión del posible pecado ocasional. Lo importante es que las tendencias y las aptitudes no le descontrolen en la lógica y racionalidad.

Es muy importante precisar que tal condición humana es, ciertamente, muy profunda pero no tanto como para anular su ser. Y aquí poderíamos hablar de “modos de ser”, enraizados mediante el ejercicio personal, hasta convertirse en una segunda naturaleza, tanto que, para cambiarlos parecería que tendríamos que desenraizar todo el ser. Bien podríamos insinuar aquí que, en el camino hacia la recuperación interior y madurez espiritual hacia la unión con Dio, sólo Dios puede llevar adelante esta empresa. Y Dios, normalmente, realiza su obra con tal radicalidad que cambia a la persona en su dimensión más profunda
.

Ciertamente, todo esto suena a cruz, muerte y resurrección. Y es que se trata de una muerte para la resurrección y una vida en mayor plenitud. Y aquí surge el gran drama existencial del hombre: creado por Dios y para Dios, impulsado por esu misma estructura vital hacia las aspiraciones de la vida divina, como consecuencia del pecado, sufre una trágica división y contradicción
.

El hombre, no obstante todo, sigue siendo en su constitución esencialmente bueno y original: el cuerpo, la sensibilidad, el espíritu y también los bienes de la creación son, por su naturaleza, “buenos” y ayudan a su realización. El problema reside en el cómo integrarlos entre ellos, según la respectiva importancia y correspondiente función: se trata de hacer que el hombre camine hacia la armonía original. Y esto comporta una dolorosa lucha interior que no da respiro a quien se decide por Dios.

Y aquí  se manifiesta esta doble realidad: Dios y el hombre. El hombre queda desvelado en su más recóndita profundidad, siempre a la luz de Dios, y con los maravillosos horizontes por delante de su unidad, irrepetibilidad y dignidad. Y ese es el hombre concreto con el que Dios quiere vivir una profunda y transformante amistad
.

2.- Hablando de la vocación
Las cosas más importantes y bellas de la vida, a veces, son las más difíciles de definir. Y el concepto de vocación se presta a diversas interpretaciones, pues podemos usar la palabra vocación de diferentes maneras, en diversos niveles. En realidad, la palabra “vocación” proviene del latín “vocare”, que significa sencillamente “llamar” y el que descubre su vocación es quien precedentemente ha sido “llamado”, por el mismo Dios. Así, sentir o descubrir una vocación significará, en primer lugar,  que “Alguien” me está llamando. De otra manera no tiene sentido una posible respuesta. 

Y, respecto a la “vocación sacerdotal”, lo primero que hemos de afirmar es que es Dios quien toma siempre la iniciativa y dirige su llamada libremente a hombres concretos y determinados, que, también personal y libremente, responderán positiva o negativamente a la iniciativa de Dios. 

Y nosotros, iluminados por la fe y la enorme experiencia de la Iglesia, sabemos que Dios tiene un proyecto grandioso e inefable para con cada persona llamada a la existencia. El don de la vida humana es ya de por sí algo formidable; pero el hecho de que Dios nos pueda llamar, además, a gozar de su propia vida divina, resultaría inaudito, inefable, insospechable si no fuera por la Revelación que Cristo nos hace en la Sagrada Escritura. Es la vocación a la gracia. Y, siendo la gracia, de por sì santificante, en resumidas cuentas, Dios nos llama a la santidad
. Y de esta manera brillantísima el Concilio Vaticano II, en la Constitución dogmática “Lumen Gentium” nos aclara la llamada universal a la santidad por la participación de la vida divina: “El Padre Eterno creó el mundo universo por un libérrimo y misterioso designio de su sabiduría y de su bondad; decretó elevar a los hombres a la participación de la Vida Divina”
. Y, el mismo documento, afirmará: “Por eso, en la Iglesia, todos, ya pertenezcan a la Jerarquía, ya sean apacentados por ella, son llamados a la santidad, según aquello del Apóstol: ‘esta es la voluntad de Dios, vuestra santificación’ (1Tes. 4,3)”
.

Pero aún hay algo más. Si, en toda vocación, es Dios quien llama, a quien corresponde, pues, responder a dicha llamada es al hombre. En el Evangelio de San Mateo (Mt 4,18-22), se nos narra cómo caminaba Jesús a orillas del lago de Galilea y vió a dos hermanos: “Simón, llamado después Pedro, y Andrés, que echaban las redes al agua, porque eran pescadores. Jesús les dijo: ‘Seguidme y os haré pescadores de hombres’. Y los dos, inmediatamente, dejaron las redes y lo siguieron. Más allá viñ a otros dos hermanos: Santiago y Juan, que, con Zebedeo su padre, estaban en su barca zurziendo las redes. Jesús los llamó, y, ellos, también dejaron la barca y a su padre, y lo siguieron”. Así llamó Cristo a “los que Él quiso”, de entre todos sus discípulos y los fue formando, a lo largo de tres años, de una manera especial: les fue dando órdenes y confiriéndoles sus poderes para llevar a cabo su obra de salvación. Ya que, si algo hay claro en los Evangelios, es la intención precisa, por parte de Jesús, de fundar su Iglesia sobre el fundamento de los Apóstoles para santificar y salvar a la humanidad entera por la predicación de la Palabra de Dios y la celebración de los Sacramentos.

Tan magna empresa, obviamente, no terminaría con la muerte del último de los Apóstoles y, así, ellos, en el ejercicio ministerial de su misión, fueron comunicando sus poderes sacerdotales a sus sucesores por la imposición de las manos, como constatamos en los Hechos de los Apóstoles y en las Cartas de San Pablo
. Y, desde entonces, miles y miles de hombres han sentido la misma llamada a entregar su vida entera por la salvación de las almas. “El amor de Cristo nos apremia”, decía San Pablo. Y esos hombres, inflamados por el amor a Dios, han llevado la Palabra de salvación, durante 21 siglos, a todos los rincones de la tierra.

En el Documento “Presbyterorum Ordinis” del Concilio Ecuménico Vaticano II, se describe así la misión del sacerdote: “Los sacerdotes, contribuyen, a un tiempo, al aumento de la gloria de Dios y a que progresen los hombres en la Vida Divina”
. “Los presbíteros, tomados de entre los hombres para las cosas que miran a Dios, para ofrecer ofrendas y sacrificios por los pecados, viven entre los demás hombres como entre hermanos”
. “Por su vocación y ordenación, los presbíteros de la Nueva Alianza son, ciertamente, separados en el seno del Pueblo de Dios, no para alejarse de él, ni de qualquier hombre, sino para que puedan consagrarse totalmente a la obra a la que el Señor los llamó”
.

3.- ¿Cómo llama Dios?
Es cierto que, como hemos ya afirmado, en toda vocación sacerdotal, la iniciativa es de Dios; que Dios llama a quien quiere, cuando quiere, y del modo que quiere. Más allá de todos nuestros proyectos humanos a favor o en contra de la llamada divina. 

Y en esta historia y aventura de la “llamada-respuesta”, puede ser que alguien vea, sin saber tampoco cómo, y con una lucidez total, que la llamada de Dios le indica que el sacerdocio es lo suyo. O, por el contrario, puede suceder que la idea vaya calando lentamente en su ánimo, como a través de una niebla que se despeja poco a poco. 

Algunos han sido llamados desde su más tierna infancia, y, jamás han pensado en otra cosa. Otros, al contrario, han tenido que superar dudas y tentaciones, altibajos y decepciones. Realmente, cada sacerdote sabe el cómo de su llamada, pues, como en el amor humano, en la vocación sacerdotal, no hay reglas absolutas al respecto. Sin embargo, sí podemos tener en cuenta algunos aspectos o rasgos generales, que pueden ayudar a discernir si alguien está siendo llamado por Dios o no.

Una de las finalidades de la vocación sacerdotal, es la de colaborar a que los hombres vivan en “Gracia de Dios”. Por ello, sería una contradicción pensar en dedicar la vida entera a este fin y no comprometerse con vivir personalmente en Gracia, como afirma el mismo Concilio
. Siendo frágiles y débiles, cualquiera puede, en un determinado momento, no corresponder al compromiso fundamental. Pero eso será siempre una excepción, una situación coyuntural.  Cuando se vive, normalmente, alejados de la vida de Gracia, no se puede pensar, en serio, en el sacerdocio. El compromiso de vivir en Gracia conlleva, también, un determinado gusto por las cosas de Dios, junto con una determinada inclinación por todo lo religioso, especialmente, por la búsqueda de Dios. Tal inclinación se concreta, a su vez, en un frecuente compromiso orante y en una participación gozosa y festiva de los Sacramentos, especialmente de la Eucaristía
. 

La posibilidad de la opción por la vocación sacerdotal presupone también una determinada capacidad intelectual
. Para que la posible “llamada” encuentre una respuesta real, se requiere en la persona llamada tanto la inteligencia suficiente como la necesaria perseverancia. Y, sobre todo, un exquisito equilibrio emocional, una ecuanimidad y un dominio de sí mismo a toda prueba
. 

También debe reencontrarse en el posible aspirante a la vocación sacerdotal un grande y profundo amor a la Iglesia
, ya que toda su vida sacerdotal será, después, una apasionada entrega a la Iglesia. El celo apostólico, al ejemplo de María, puede ser un signo y un camino del incipiente florecimiento de la vocación sacerdotal. Para Dios, ciertamente, nada hay imposible. Pero lo más normal es que vaya sembrando sus semillas vocacionales al amor oblativo y sacerdotal en los campos preparados para acogerlas correctamente. Ya que, sólo así, dichas semillas o gérmenes vocacionales podrán dersarrollarse, después, progresivamente, en la generosa respuesta de cada día.

4.- Por los caminos del hombre, para llegar al plan de Dios.
Se dice que la vocación sacerdotal representa el don más grande de Dios a una criatura, a un hombre, puesto que la vocación sacerdotal consiste en la identificación con Cristo
. En la vocación sacerdotal, la presencia personal de Cristo Sacerdote se extiende a los hombres concretos, frágiles y llenos de limitaciones, que, por la gracia de Dios, han recibido la capacidad de encarnar en sus vidas un don tan excelente. Esta es la razón por la que no debemos perder de vista un sano realismo antropológico en las distintas fases de la vocación sacerdotal.

La antropología cristiana realista evita el naturalismo ingénuo, que considera que el hombre es totalmente bueno y conduce al laxismo y a la autocondescendencia, cuando no al pelagianismo voluntarista. La antropología cristiana realista evita, a su vez, la milagrería o el supernaturalismo exagerado, que ven en la intervención de Dios la solución de todas las carencias del hombre y conducen a formas de espiritualidad sentimentales. La antropología cristiana realista evita, también, la interpretación determinista de la historia y de la sociedad, que ve al hombre como un producto de la sociedad que lo rodea, despojado de responsabilidad individual
.

La antropología cristiana realista, sin embargo, contempla al hombre creado a imagen y semejanza de Dios, libre, redimido por la Gracia y la identificación con su Hijo, Jesucristo. Y ello, a pesar de que ese mismo hombre esté marcado por el pecado. Aún después del Bautismo y de la Ordenación Sacerdotal, permanece el “fomes peccati”, cuyo papel es suscitar el esfuerzo y el mérito en la lucha contra la triple concupiscencia. En los planes de Dios, la redención supone, ciertamente, la lucha y el compromiso, descartando totalmente la cómoda pereza
.

Además, la antropología cristiana realista tiene en cuenta que la sociedad y la cultura ejercen un fuerte influjo en la personalidad y en los hábitos del comportamiento humano. En las actuales circunstancias, las características de estos ambientes se han vuelto mucho más desfavorables, que hace algunas décadas atrás, para quienes desean responder a la vocación cristiana y sacerdotal. La educación y la catequesis en la fe y en la moral cristiana presentan mayores carencias entre los candidatos de hoy
.

Frecuentemente, nos encontramos ante jóvenes propensos a reaccionar según el sentimentalismo y las emociones; jóvenes que carecen notablemente de voluntad y espíritu de sacrificio, cuyas mentes están confundidas y entorpecidas, con escasa sensibilidad humanística ante la prevalencia de las técnicas aplicadas; y, a menudo, nos encontramos ante jóvenes con una notable fragilidad afectiva, debido a la debilidad de la vida familiar. Sin embargo, los jóvenes de hoy son, por otra parte, mucho más espontáneos y comunicativos. Y ello supone una gran ventaja para la formación. 

En la primera fase -de búsqueda y propuesta de la vocación- este realismo antropológico nos conduce a no olvidar que es necesario explicar a los jóvenes con claridad y, cuantas veces sea necesario, en qué consiste la vocación sacerdotal, frecuentemente desconocida para casi todos, y, así, poder mostrarles la urgencia real que tiene en la Iglesia y en la humanidad, para hacer posible que la Gracia de Dios resuene en sus conciencias, junto con la “llamada”. Y, ello, sabiendo que la “acogida” que den a la llamada, bajo el impulso de la gracia de Dios, y después de un atento  discernimiento, estará, no obstante, llena de temores y perplejidades, y que, por eso, necesitará apoyo y ayuda solícita en el máximo respeto y con la máxima caridad. 

En la segunda fase de la formación de las vocaciones sacerdotales, el realismo antropológico lleva a la consideración de que, si un largo tiempo antes de llegar a la ordenación sacerdotal es indispensable, en las circunstancias actuales, la formación de una vocación se vuelve mucho más lenta y laboriosa. Es necesario hacer hincapié vigorosamente en la formación humana
, en particular en la voluntad y en la coherencia. Y, sobre todo, en el control de las emociones. Es menester trabajar con constancia y conceder el tiempo necesario, sin confiar demasiado en los primeros progresos, inmediatos y rápidos.

La concepción antropológica cristiana realista, atribuye mucha importancia a la acción del Espíritu Santo y bien sabe que Él es constante, en su obra silenciosa e interior en las conciencias. Realmente, a veces, es sorprendente en los progresos y en los dones espirituales que les concede a los jóvenes que se preparan al Sacerdocio. Es necesario, pues, educar a los jóvenes candidatos al sacerdocio a un “discernimiento amoroso” y a una “fidelidad dócil y exigente” para con las inspiraciones del Espíritu Santo en ellos y los sentimientos de ahdesión y colaboración suscitados y provocados, a su vez, en su interior
.

5.- Metidos en harina: formando los aspirantes al sacerdocio.
El carácter singular del ministerio presbiteral y la importancia del mismo para la vida de la Iglesia, exigen, en quienes han sido llamados a él por el Señor, una formación específica que los capacite para vivir con todas sus exigencias este ministerio de gracia y para ejercer con responsabilidad este ministerio de salvación. La Iglesia reconoce la necesidad y urge el establecimiento de medios e instituciones para la formación propia de los llamados al Sacerdocio
.

Las fuentes en las que se manifiesta de forma más clara el sentir actual de la Iglesia respecto a la naturaleza, los objetivos y los medios de la formación sacerdotal, son: la Sagrada Escritura y la Tradición, el Magisterio de la Iglesia, los rituales de Ordenación y la normativa disciplinar. La voz del Espíritu se manifiesta además en el discernimiento evangélico de los signos de los tiempos, el común sentir de las comunidades cristianas y el testimonio de quienes, en las más diversas circunstancias, han vivido de forma ejemplar la vocación al sacerdocio ministerial
.

Las profundas mutaciones operadas en nuestro mundo y en el seno de la sociedad, colocan a la Iglesia y sus instituciones ante una nueva situación. El nuevo contexto socio-político, el pluralismo cultural y fenómenos como la aconfesionalidad del Estado y la secularización o laicidad, entre otros, presentan nuevas exigencias que reclaman lucidez para configurar las instituciones y los medios de formación de los futuros presbíteros.

El Seminario, pues, debe constituir una comunidad humana, eclesial y educativa. Como comunidad humana, los formadores y los formandos deben compartir un proyecto de vida en común y participar, cada uno según su función y responsabilidad, en el mismo proceso formativo. La convivencia y la amistad entre los mismos miembros del Seminario tienen que tener como horizonte la educación de personas, llamadas a formar una comunidad familiar que vive con gozo la presencia, la palabra y el amor de Cristo resucitado. 

El Seminario como comunidad eclesial debe ser básicamente comunidad de discípulos del Señor, que a partir de la profesión de una misma fe, celebrando una misma Liturgia y en la experiencia fraternal de un mismo amor, vive el misterio de Cristo y es, en medio del mundo, signo e instrumento de salvación. Por ello, el Seminario deberá vivir abierto, solidaria y servicialmente, a la Iglesia y al mundo de hoy estando muy atento a sus necesidades

Por formación sacerdotal, o formación para el Sacerdocio, se entiende la educación que debe impartirse a los candidatos a las Sagradas Órdenes, para que sean idóneos en el ejercicio del ministerio, presuponiendo que ya reúnen los requisitos humanos y espirituales necesarios para ser ordenados. Toda la educación de los candidatos al sacerdocio debe tender a la formación de verdaderos pastores de almas a ejemplo de Nuestro Señor Jesucristo, Maestro, Sacerdote y Pastor. 

La formación del pastor ha de ser, por tanto, la finalidad y el objetivo fundamental de los Seminarios. Las diversas dimensiones de la formación, humana, espiritual, intelectual, pastoral y comunitaria, incluso la disciplina y la metodología educativa han de ordenarse conjuntamente a este fin pastoral.

En la formación de los futuros pastores se ha de prestar una gran atención y fidelidad a la identidad del presbítero tal y como se deduce del Nuevo Testamento, ha sido conformada por la Tradición de la Iglesia, descrita por el Concilio Vaticano II y desarrollada por posteriores Documentos del Magisterio. A la luz de estas fuentes el Seminario está llamado a profundizar en la realidad permanente del sacerdocio ministerial y a buscar con radical sinceridad lo que la Iglesia y el mundo piden al ministerio presbiteral en el momento presente.

a.- Metas fundamentales.
Todos los objetivos de la formación sacerdotal se resumen diciendo que debe tender a desarrollar en el candidato al Sacerdocio todas las cualidades humanas y sobrenaturales que requieren el ejercicio de su ministerio al servicio de la Iglesia
.

Para lograr un proceso de formación integral será necesario tener en cuenta los aspectos humano-afectivos, espirituales, intelectuales, comunitarios y pastorales del candidato. Será necesario observar, con Juan Pablo II, que “sin una adecuada formación humana toda la formación sacerdotal estaría privada de su fundamento necesarios”
, pues el sacerdote representa a Jesucristo quien se encarnó y ofrece a sus hermanos los hombres “la más genuina y perfecta expresión de humanidad”
.

Por tanto, se ha de promover el desarrollo de la personalidad y conciencia de su propia identidad junto con la madurez afectiva y un sentido de pertenencia a una diócesis como real compromiso. Es necesario, por tanto, establecer criterios de maduración que incluyan la capacidad de interactuar con los otros seres humanos dialogando, asumiendo posiciones críticas y decisiones propias, por tanto responsables, que indiquen un buen criterio y que vayan configurándole precisamente en la personalidad que él mismo forjará con la colaboración intelectual, volitiva y de conocimiento de sus tendencias, sentimientos, debilidades de todo orden: físicas, psicológicas y morales pues ha de asumir también esta importante formación, y su responsabilidad moral ya que ha de aprender a saber acompañar el crecimiento humano y espiritual de sus hermanos y hermanas.

El sacerdote es, ante todo, el hombre de Dios que, como cristiano ha escuchado la llamada para seguir a Jesús como el hijo que tiene como alimento la voluntad del Padre y que se deja conducir por el Espíritu y ha recibido las virtudes teologales, que ha de desarrollar permanentemente. Consciente de que su vivir es Cristo ha de buscar “estar con Él” para que, configurándose con Él, pueda prolongarle en medio de los hombres. Por tanto ha de educarse también para saber encontrar espacios reales para vivir su encuentro personal con el Señor en la Liturgia eclesial, la piedad mariana, el discernimiento acompañado, la “Lectio Divina”, la vida de ascesis, principalmente, en lo que respecta a la caridad con el prójimo. Ha de aceptar que los Consejos evangélicos también son para él y esto supondrá en él una actitud de permanente conversión al Evangelio.

La finalidad de la formación sacerdotal no está en función de lo que pueda pedir la mentalidad corriente en determinados ambientes sociales, ni tampoco en función de hipótesis arbitrarias acerca de la disciplina eclesiástica en el futuro. La función sobrenatural del Sacerdocio cristiano es lo que debe presidir siempre cualquier consideración sobre las cualidades sacerdotales. Y la función específica del Sacerdocio es el ejercicio de unos poderes sagrados propios del Sacerdote
, que derivan  de una peculiar configuración con Cristo Sacerdote, Profeta y Rey del Pueblo de Dios
. Por consiguiente, el Sacerdote, aunque no esté incapacitado para realizar tareas seculares, que a veces tendrá que ejercer, está, sin embargo, destinado a dedicarse principalmente y siempre al sagrado ministerio
. Y a esto va encaminada prioritaria y necesariamente su formación. 

b.- Formación humana.
Ya en el Nuevo Testamento, se encuentra recogida la necesidad de desarrollar en el sacerdote las virtudes humanas, base de las sobrenaturales, y condición elemental para el trato y relación con los hombres: honradez, prudencia, cortesía, lealtad, mansedumbre, amor a la justicia y a la paz, espíritu de servicio, etc. (cfr. 1Tim 3,1-13; 2Tim 2, 24-26). 

El Concilio Vaticano II ha insistido en este punto indicando que “hay que cultivar en los alumnos la madurez humana”
, que se manifiesta con la estabilidad del ánimo, la prudencia, la sensatez, la reciedumbre, la sinceridad. Para esta función integrante humana es fundamental que la educación a los candidatos al sacerdocio se base en la confianza y en la libertad, con la consiguiente responsabilidad personal.

b.- Formación doctrinal.
Desde el momento en que el sacerdote está constituido en orden a la salvación de los hombres, la ciencia que se le exige es una ciencia de salvación, y ésta sólo la Iglesia la puede proporcionar. Por consiguiente, todos los elementos de la formación doctrinal deben girar alrededor de la auténtica doctrina propia de la Iglesia: un hondo sentido de fidelidad al Magisterio, junto con una sincera apertura a cualquier contribución positiva del pensamiento teológico y profano, sabiendo conjugar con el criterio la firmeza en lo dogmático, y la más amplia libertad en lo opinable.

Por lo que se refiere a la enseñanza de la teología, las indicaciones del Concilio Vaticano II son: “Las disciplinas teológicas se deben enseñar a la luz de la fe, bajo la dirección del Magisterio de la Iglesia; de tal forma que los alumnos extraigan cuidadosamente de la divina Revelación la doctrina católica, penetren profundamente en ella, la conviertan en alimento de su propia vida espiritual y sepan comunicarla, exponerla y defenderla en su ministerio sacerdotal”
. 

En el estudio y profundización en los misterios de la fe, y en las cuestiones filosóficas, ha sido constante la recomendación -más aún, la norma-  del Magisterio de seguir a Santo Tomás de Aquino
.

Con Juan Pablo II indicamos que “la formación intelectual de los candidatos al sacerdocio encuentra su justificación específica en la naturaleza misma del ministerio ordenado y manifiesta su urgencia actual ante el reto de la nueva evangelización a la que el Señor llama a su Iglesia a las puertas del nuevo milenio”
. 

Por tanto, la formación intelectual ha de ser profunda, integral, interdisciplinaria y para crear hábitos de investigación. Ha de evitar la superficialidad, la conducción al activismo, la poca reflexión y una instrucción que margine de la realidad en la cual se inserta el candidato al sacerdocio. Estará orientada para capacitar a los futuros ministros en un pensamiento crítico, analítico y sistemática en forma tal que pueda dar razón de su fe, comprender los grandes interrogantes del hombre de hoy, con sentido histórico y en proyección evangelizadora. Esta experiencia intelectual ha de ser tal que en vez de enfriar su espíritu le lleve, por el contrario, a enriquecerle pues la luz de la fe y del intelecto no se oponen sino que le llevan a hacerle sabio.

c.- Formación litúrgica y pastoral.
“La solicitud pastoral, que debe impregnar toda la formación de los alumnos, exige que también se les forme con esmero en todo lo que de modo particular se refiere al ministerio sagrado, principalmente en la catequesis y en la predicación, en el culto litúrgico y en la administración de los Sacramentos, en el ejercicio de la caridad, en el deber de ayudar a los que están en el error y a los incrédulos y en las demás obligaciones pastorales”
. El Magisterio de la Iglesia ha establecido normas concretas
.

La formación pastoral  será, pues, el lugar donde confluirán todos los empeños formativos. Y ello, porque el objetivo de tal formación es, precisamente, la de constituir un pastor que ha de moverse en un mundo pluralista, global y que como líder espiritual de comunidades eclesiales orgánicas, vivas y misioneras ha de saber presentarse como persona de comunión eclesial. Desde la experiencia de la comunión eclesial, deberá, también, saber mostrar que su interés será siempre el de congregar a la porción del Pueblo de Dios que le fue confiada alrededor del único Pastor, Cristo Jesús, representado en su diócesis por el Obispo y a los demás hombres invitarles a una convocación atrayente que con respeto ofrece respuesta a opciones religiosas o ideológicas de este mundo plural y global.

d.- Formación espiritual.
“Si el sacerdote descuida su santificación no podrá ser sal de la tierra”
. De ahí la necesidad de que adquiera una recta y profunda espiritualidad, mediante la práctica de “los ejercicios de piedad recomendados por la venerable costumbre de la Iglesia”
, y viviendo según la forma del Evangelio; aprenderá así “a cimentarse en la fe, la esperanza y la caridad, para alcanzar, con la práctica de estas virtudes, el espíritu de oración, conseguir la fortaleza y defensa de su vocación, lograr el vigor de las demás virtudes y aumentar el celo por ganar a todos los hombres para Cristo”.

La formación espiritual unifica y fundamenta todas las demás dimensiones y objetivos de la formación del candidato al sacerdocio. Una correcta formación espiritual evitará actitudes y prácticas dualistas, evasiones espiritualistas, la dispersión por el activismo, la superficialidad, el vacío o la pérdida de sentido y cualquier tipo de parcialización de la fe por su sometimiento a intereses o ideologías. 

6.- El discernimiento vocacional.
La llamada al sacerdocio en la Iglesia católica explicita la llamada al seguimiento de Cristo. En la Iglesia todas las vocaciones encuentran su fundamento en el bautismo y el  desarrollo de la  gracia bautismal garantiza la madurez espiritual de las mismas. Por ello, es importante que en el proceso de formación espiritual, el candidato al sacerdocio vaya creciendo en su gracia bautismal hacia la perfección, de modo que vaya adquiriendo las virtudes y los hábitos propios de la vida presbiteral. 

La formación espiritual en los Seminarios debe tener una finalidad específica: cultivar la espiritualidad del presbítero diocesano secular. Es, pues, necesaria una formulación clara de esta espiritualidad y un discernimiento responsable en el proceso de formación al Sacerdocio. El cultivo de esta espiritualidad garantizará la coherencia y unidad en todo el proceso formativo. Y, ante las diversas espiritualidades que existen en la Iglesia, el candidato al sacerdocio habrá de cultivar la que le es propia, pudiendo incorporar otros elementos que, efectivamente, supongan un enriquecimiento personal en su formación como futuro presbítero diocesano secular. 

Será imprescindible que el candidato al sacerdocio viva con gratuidad y confianza la fe en Dios Padre de Nuestro Señor Jesucristo. Será un indicador de madurez cristiana que las decisiones importantes sean iluminadas por la voluntad de Dios y que afronten los momentos de dificultad, desánimo e incluso hostilidad con la firma esperanza de que el Padre nunca abandona del todo a sus hijos.

La Virgen María ha de ocupar en la espiritualidad del futuro sacerdote la importancia que demanda la fe de la Iglesia. La Iglesia siempre la ha encontrado en todas las ocasiones en que trataba de descubrir a Cristo, sin que ello suponga añadir una nota de piedad sentimental a la formación del futuro sacerdote. 

La formación del futuro sacerdote, como sacerdote secular, requerirá, además, unas condiciones de vida que permitan un amplio conocimiento de la sociedad concreta a la que tendrá que servir y una atención peculiar a los problemas actuales del mundo y de la Iglesia.

El celibato por el Reino de los cielos tiene una significación cristológica, eclesiológica y escatológica, que es preciso asimilar en la formación al sacerdocio. Por el celibato los presbíteros se consagran de nueva y excelente manera a Cristo, se unen más fácilmente a Él con corazón indiviso, y se entregan más libremente en Él y por Él, al servicio de Dios y de los hombres. Así, el celibato se convierte en señal y estímulo de caridad, esto es, en signo de un amor sin reservas, que capacita al célibe consagrado para hacerse todo a todos en su ministerio sacerdotal. 

Juan Pablo II, en su Exhortación Apostólica “Pastores dabo vobis”, afirma que el sacerdocio es un don de Dios para que se realice el mandamiento de Cristo: “Haced esto en memoria mía”, es decir la función de partir el pan de la vida y la Palabra de Dios para todos los pueblos”
. Para que tengan la capacidad de perdonar pecados, Jesús les ha concedido el don del Espíritu Santo: “Recibid el Espíritu Santo: a quienes perdonéis los pecados les serán perdonados y a quienes se los remitáis, les serán remitidos” (Jn 20,21-23; cfr. Mt 16,19; 18,18). Antes de su ascensión al cielo, Jesús constituyó a los Apóstoles como sus embajadores para prolongar su misión: “Id, pues, y enseñad a todas las naciones, bautizándolas en el nombre del Padre y del Hijo y del Espíritu Santo, enseñándoles a observar todo lo que os he mandado (Mt 28,19-20; cfr. Jn 20,21). Y el día de Pentecostés les revistió con la fuerza del Espíritu Santo, según la promesa del Señor: “Recibiréis la fuerza del Espíritu Santo... y seréis mis testigos en Jerusalén, en toda la Judea y la Samaria, y hasta las extremidades de la tierra” (Hch 1,8; cfr. 2,1-36).

Es importante subrayar que Dios es siempre libre, y que llama a quien quiere, cuando quiere y como quiere. Por ello, más importante es discernir la vocación según la voluntad de Dios. Y, ello, porque la llamada de Dios no se presenta siempre improvisamente en la totalidad de su comprensión, sino como una atracción o inclinación que se completa y se define gradualmente. Sólo después de este proceso quedará claro que optar por ser sacerdote conlleva serlo para toda la vida, debido al carácter indeleble del Sacramento del Orden
  y por el acto libre realizado al aceptar ejercer el sacerdocio según la intención de la Iglesia universal
. En otras paralabras, “el conocimiento de la naturaleza y de la misión del sacerdocio ministerial es el presupuesto irrenunciable para discernir correctamente la vocación al sacerdocio, durante la formación de los candidatos”
. Participar en la misión de Cristo
, en el corazón de la Iglesia, lleva también a abrazar la vida de castidad-celibato
 como testimonio de la resurrección futura
.

7.- Mirando al futuro: el sacerdote en el contexto del ministerio pastoral.

El texto de 1 Tim 4,6-16 nos presenta algunas líneas del posible responsable de la Comunidad, ofreciendo un perfecto retrato del pastor en sus misiones fundamentales y en su estilo de vida. 

Sin entrar en cuestiones relativas a la estructura del Orden sagrado, podemos subrayar tres palabras fundamentales: “Diakonos” (v. 6): “serás un buen ministro de Cristo Jesús”. Es decir, un “buen servidor”. El servidor de la Comunidad lo será en la medida en que se nutre de las palabras de fe y de la sana doctrina. El servicio al que se refiere es el servicio de la Palabra de Dios. Se subraya su misión más fundamental: ser pastor, servidor de la Palabra de Dios, que debe convertirse en el alimento del que tiene necesidad la Comunidad. “Piedad” (v. 8): “ejercítate en la piedad”, que no se refiere solamente a la oración, sino, sobre todo, a una vida iluminada por la fe, por la esperanza y por un justo comportamiento para con Dios y para con los hombres. “Carisma” (v. 14): “No olvides el don espiritual que hay en ti”. La fuente del Sacerdocio es un don del Espíritu. Se trata del don recibido por la imposición de las manos. Por eso, el responsable de la Comunidad debe llevar en el corazón todas estas cosas (v. 5).

El sacerdote se forma para ser servidor de Cristo Jesús. En la sociedad de las dudas, donde parece imposible construir una identidad estable, también la identidad del sacerdote, en su propia vocación, se encuentra cuestionada. Sin embargo, tenemos un punto de referencia seguro: la “Presbyterorum Ordinis” del Vaticano II. El Documento logra integrar dos corrientes teológicas muy significativas: una visión sacral-cultual del Sacerdote pensado, sobre todo, en referencia a las acciones celebrativas y cultuales; y una visión misionera del sacerdote, cuya misión fundamental sería la de la evangelización.

En el capítulo IIº de la “Presbyterorum Ordinis” y, en concreto, en los números 4-6, el ministerio pastoral del Sacerdote viene explicitado por los “tria munera”: el sacerdote ministro de la Palabra de Dios, el Sacerdote ministro de los sacramentos y de la Eucaristía y, finalmente, educador del Pueblo de Dios. También en el capítulo IIº aparece, como parte integrante del servicio pastoral, la relación de los sacerdotes con el Obispo, con los demás sacerdotes y con los laicos. El ministerio del sacerdote será siempre el “estar con” y el “actuar con”.

El n. 9 está dedicado a la relación del Sacerdote con los laicos. El texto afirma: “los sacerdotes del Nuevo Testamento… son, como los demás fieles, discípulos del Señor, que participan de su Reino en virtud de la llamada de Dios. En medio de todos los que han sido regenerados por las aguas del bautismo, los sacerdotes son hermanos entre hermanos, como miembros del mismo y único Cuerpo de Cristo cuya edificación es tarea de todos”
. El ministerio no es un elemento añadido; es, más bien, la fuente de la vida espiritual, de la oración: “Los presbíteros alcanzarán la santidad, propia de su vocación, si en el Espíritu de Cristo ejercerán las funciones propias con sincero e incansable empeño”
.

Se trata, pues, de una espiritualidad sacerdotal en la que el alma de la misma es la caridad pastoral, dentro del ministerio. La “Presbyterorum Ordinis” afirma que los sacerdotes “están llamados a la perfección de la vida en virtud de las mismas acciones que desarrollan cada día, al igual que todo su ministerio
.

Entre los cinco compromisos del Rito de la Ordenación, que se refiere al ministerio del sacerdote, encontramos: la diakonía, la Palabra, la Liturgia, la entrega diaria a la oración y la consagración di sí mismos. Ello quiere decir que el sacerdote debe saber blindar los tiempos dedicados a la oración personal y a los demás sacerdotes. Es verdad que el ministerio del sacerdote se basa en la Palabra (en la predicación, en la confesión, en la relación de ayuda). Pero, para hablar y pronunciar una palabra significativa, debe primero saber “escuchar”.

El Sacerdote es, también, servidor de Cristo en la misión. La pastoral, según la “Presbyterorum Ordinis”, no queda cerrada en un modelo clerical, sino que asume el modelo histórico-global: la pastoral es la realización de la Iglesia en la historia, en relación con el mundo
, teniendo como sujeto a toda la Iglesia. El cambio y la transformación de la situación pastoral del sacerdote, cuya configuración está en relación directa con las exigencias concretas, históricas de la Iglesia, con el contexto cultural, social, pastoral
. 

El sacerdote, hoy, ya no es aquel que posee un grado de cultura mayor respecto a los laicos. Y lo mismo acontece respecto a las cuestiones sociales, económicas, políticas. Por ello, el ministerio ordenado experimenta la necesidad de repensar lo específico del carisma de la presidencia ministerial. El ministerio ordenado preside la Eucaristía en cuanto que preside y guía la Comunidad, favoreciendo la convergencia de los varios carismas presentes, promoviendo la comunión. Y, todo ello, en un claro contexto de misión
.

*Síntesis del artículo:

Partiendo del trasfondo antropológico de la “Gaudium et Spes” del Concilio Vaticano II, el artículo trata de presentar el posible itinerario humano, académico y espiritual de un candidato al sacerdocio ministerial: la llamada divina y la respuesta y maduración humanas, desembocando en la posible misión eclesial y pastoral. Todo ello, fundamentado en los Documentos del Concilio Vaticano II (especialmente, “Presbyterorum Ordinis” y “Optatam Totius”) y en el magisterio de la Iglesia posterior. Con ello, se quiere ofrecer una humilde colaboración tanto a la promoción vocacional como a la formación institucional de los aspirantes al sacerdocio ministerial, en clave antropológica.
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